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INFORME AL DESPACHO: 24 DE FEBRERO DE 2023. - 
 
Señor Juez, hago saber a usted que el curador ad litem designado por el despacho 

para representar a la demandada MÓNICA ATENEA SEGURA FALLAD, no ha 
comparecido al proceso a cumplir con su designación como curadora. - PROVEA.  

 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 MONTERÍA – CÓRDOBA  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DIONICIO FRANCISCO 
RODRIGUEZ MEJÍA CONTRA ADEKUAR DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S Y 
OTROS. RADICADO. RADICADO: 230013105002-2019- 00350-00. 

 
 

MONTERIA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). - 
 

 
Atendiendo a lo informado en la nota secretarial anterior, observa el Despacho que 

el curador ad litem designado JHONY BALLESTAS VERGARA, ha manifestado su 
imposibilidad de cumplir su rol de curador ad litem de la demandada MÓNICA ATENEA 
SEGURA FAYAD por cuanto tiene una alta carga de trabajo como curador ad litem inscrito 
en la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este Distrito Judicial, lo que hace 
necesario designar un nuevo curador ad litem para dar celeridad al presente proceso.  

 
Por lo anterior, se aceptará la excusa presentada por el Dr. BALLESTAS VERGARA 

para cumplir su designación como curador ad litem y se designará al Dr. MAURICIO 
RODELO MUSKUS como nuevo curador ad litem de la señora MÓNICA ATENEA SEGURA 
FAYAD.  

 
 Por lo anteriormente esbozado, el despacho: 

 
ORDENA 

 

Desígnese como curador ad litem de la señora MÓNICA ATENEA SEGURA 
FAYAD al Dr. MAURICIO RODELO MUSKUS identificado con la cédula de 
ciudadanía número 11.002.982 de Montería y Tarjeta Profesional 131.104 del 
C.S. Judicatura. Comuníquese en forma inmediata.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 
JUEZA 
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